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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU8L1CA DOMINICANA--_....---

PRESIDENCIA

1747 Ciudad Trujillo,D.S.D.
19 de octubre,1944.-

...,

Señor doctor
l~anuel de Js. Troncoso de la Concha,
Presidente del Honorable Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

probado por la Cámara de Diputados en s~
sión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo
dis_uesto por el artículo 36 de la Constitución del
Estado, tengo el agrado de remitirle un proyecto de
ley mediante el cual se aprueba la Resolución dicta
da por el yuntamiento de la Común de l'Toca en fecha
22 de agosto del 1944 y por medio de la cual se de­
-signa con el nombre de "José l:aría .úchel" la ca­
lle "Libertad" de esa Ciudad.-

ruy atentamente le saluda,

~e -
7 /~&://' ~W/ ~

/' p /' y"./.... ~¡.; ~
? Enri _ue • Léjfa '¿ , :
Presidente Interino de 1:a Camera

de Diputados. /
,4

reb.-
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Truji110
Distrito de Santo Domingo,
6 de noviembre de 1944.

Sefior
Dr. M. de J. de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi­
dente de la Repúblioa, ten~o el placer de acusarle reci­
bo de su atenta comunicacion No. 1739, del 1 de noviembre
en curso, e informarle que la Ley del Congreso Nacional
que Ud. se sirviera enviarle, en virtud de la cual se a­
prueba la Resolución del Ayuntamiento de la Común de Moca
~ue designa con el nombre de "José María Michel" la calle
Libertad" de aquella Ciudad, ha sido promulgada con fe­

cha de hoy y registrada bajo el número 734.

R. Paíno Pichardo
Secretario de Estado de la

Presidencia
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Imp. Moya 5445
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

VISTA 1 le7
(1

numeros 40, del 10 de lel mbre del

193 7 50 1 11 de Julio del 1935;

VISTA la R oluoión dlotada por el A1'Wlt iento de 1&

la oual

o (1

un de ca en techa 22 d agosto d 1 1944, 01' e 10 4

desi oon el nombre d "410 8(1 )4aría Miche1" la

oalle "ti rtad d es olll4ad.-

Oon 1 v to tavor 1 d más de las do terOel"a8 pal"t

d 1 núme ro total d los miembro s de e d oámara,

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

UNICO Q.ued aprob da la R 01uo1ón votad por 1 A7'1,!

tam1 nt e la oomún d MOca en t cha 22 doto 4e 1944,

qu opla la 1 tra dio í l

"EL AYUNTA !lENTO DE LA COMUN DE CA.

En u de u tribuolone legale,

No.26-44.-

oa NDO: Q,ue en techa 2 de ¡unl0 del a Do 193& sta

e rp l' ión diotó una ord,n nz por la oual se d slgnó oon

el nombr de "¡osé ría Miohal" la oaJ.l "0016n", d sta

01 84, la que tué aprobada por el O nsr olonal por m-
dl0 de la L ., 1/11'19 bis, s1n que tuera pue te en eJeouoión,

(1
pue 111 s1 e loa 001 o r n la 1" terlda o 11 la

tal) l1la oon el n.~b.r. de tan pro¡resls mWl{clpe;

'JJIn¡,wu.JV 1 Q,u P t rlormente, en Sil seslón del 6

de o 193'1 el ,Ayunta.m1ent dicto otra o.r _nza.,

oQ7o texto opiado a 1& 1etr dl a í s

e ti

un t n u. de la

atrlbuolon 8 ql18 le oontlar la Ley, ha 1 tedo la lfJul n-

te 01' nA





Res. apro
por d10

ASUNTO; Michel, 1

~G~S: . f\QQ~ eomlÍn.,d IIQC.
de la cual e 19na con el nombre de Jose Kar1a·

11 "Libertad" 8a Cludad.- PAG. NO. 2.-
-_._- -------

CONSIDERA : Q,u es un d b r de los pueblos agrad cidos ha-
cer ju tic! a los méritos de SUB hijos que se hayan distinguido

por su virtud y por la consagración de sus actividades en pro-
vecho el mejoramiento, cultura y progr so de la sociedad;

CO SIDER o: Q,u el Señor José María ioh 1 e un mwúcipe

que se ha distinguido por el desprendimiento, amor y consagración

con que ha puesto al ervloio del bien colectivo oda8 sus aotl­

Tid de , habiendo sido en todo tiempo un faotor d primer orden

n el desarrollo cultural y material de sta soci da ;

OONSID'~~lI"-: Q,ue en atenoión a los motivos arriba enunc1a-

I dos, este Ayuntamiento comunal dictó una Resolución en fecha 2
,

de Junio de 193&, por 18 cual se designa con el nombre de Jos

!María Michel la c lle de es Ciudad que h sta entonces llevaba

I el de "Col6n", pero que el hecho de que en la calle "Libertad"

I d esta Ciudad rué donde naoi ti el pre tante Ciudadano a que alud

I esta Ordenanza, es UD. motivo que d be tom rs n oonsid raoión

Ipar qu sea e ta la calle que ostente u nombre;

RESUELVE:

ich 1 1 call de e ta Ciudad denominada "COr!ti

r de Jos

PRIMERO: Revooar la orden nZ8 votada por est Ayuntamiento

techa 2 d Junio de 1936, por 1 cual s designa con al nom-

,
lon";

sEGUNDO: Designar como por la presente de 19 la calle d.

esta CiUdad hasta hoy llamada ~1bertad" oon el nombre de José

u.r!a Michal, para que de est manera se perpetúe el recuerdo de

e te b nemérito munícipe y sea un t.1el exponente de la gratitud

del pueblo".-

CON IDERANDO: Q,u la antedicha ordenanza no fUI sometida a
Ila aprobaoion d 1 Co eso Naoional, y que siend la voluntad

Wl81Úm de esta comunidad 1 designaoión de 18 referida call.

Libertad" con el nombre de tan distinguido 1 progresista ciuda-
dano;
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ASUNTO: oalle

CONGRESO NACIONAL
prob tori Res. d 1 Ayunt mi nto de la Común de Moca

oual sl al na br losé Mari A 'Mi rtnel Ja
"Lib rtad" es~ poblaoi6n~_ "'AG".~O. 3.-

R E S U L V E:

CONFIRMAR n to a sus part lord Danza municipal d t-

eh 6 de JUlio d 1 o 1937, sl ando la o 11e Ll rt d" d

esta Ci e
I

oon 1 n mbr de Jose sr! Mlcb 1, y aom ter la pr-
sent Reso1u lón la prob c16.o. del O ngres oiona1.-

DADA n 1 sal e pi tul r d 1 Ayuntami n to d 1
I

ComWl

in Y dos di a del mes de Ago to del o mil nove-
ciento ouarent y cuatro, a o 101 de la Indep me cla, 82 d

la Res uraelón y 15 de 1 Era de Trujlllo.- (Fdoa.) L apoldo Com

pré , pre i nt 1 Ayunt miento.- Daniel pich rdo hijo, SIndioo

I yuniclpal.- Olara Rodrlgu z, S cr teri Municipal.-".

DADA n la sala 1 cámara d Diputado, en
1
¡CiUdad Trujilla, Di trito de S nto Domingo, capital de la Repú-

I b110a Domini • a lo dieoinueve dla el:m de octubre del

la o mil nov ei n s c r nta 7 cu tr; o 101 d 1 Ind pende,!!

,01 , 82 d la Re t uración y 15 d la Er d Trujlllo.-

.1

l'eb.-
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